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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid,. —. Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.^
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetasj

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundfc
Administración y Talleres: Suscripciones y yenta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

''1**1*vv*yt**%**!*tt*I**I***Ir*r*$*>i*>iX>*l*1
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional :De ocho y media de la mañana'
a dos y media de la tarde.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta»

to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 82 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certifi-
cación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-

Ayuntamiento de Madrid bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin haberlo efectuado se conti-
nuarán las actuaciones, previa declara-
ción en rebeldía.

brero, Dámaso Párraga Martín, Fer-
mina García, Tomás Herrero Ayuso, Jje-
sús Vallfc Sánchez, José Pérez Díaz,
Emilio Ramiro Soria, Miguel Sobrino
Peco, Petra Aguilar Moran, Cesáreo
Paz Alcaraz, Félix Alvaro Romeral,
Félix Fresnillo, Isidoro García Sanz,
Eduardo Prada Rodríguez, Salvador
Santos Gómez, Mercedes Lozano Mos-
quera, Francisco Parra Jiménez, José
Jiménez Vargas, Julián Vaquero Gar-
cía, Antonio Vilches del Pozo, Lucía
Hernando, Tomás Martín del Llano,
Bartolomé Natural López, Carmen Ca-
bezas Plana, Santiago Nogales Martín,
Julián Vaqueo García, Candido Pique-
ras Aviles, Ricardo Gómez Aguado, Am-
paro González Flechoso, Manuel Rodrí-
guez, Emilio Pastor Sánchez, Julio
Aguado Antolín, Ernesto Rubio Roschi,
Benito González Calvo, Juan López
Suárez, Joaquín Cases Parres, José Ca-
no Lorrio, Victoriano Llórente Castro,
Carlos Gómez González, Josefa Jimé-
nez Rodríguez, Tomás de la Calle Mi-
gueláñez, Francisco Calzado Castro,
Darío Ruiz Denso, Manuel Riaño Cam-
bronero, Fidel Sanz, Manuel Gómez
Alcaide, Jesús Canoscosa Moya,' Pablo
de Pato de la Torre, Juan Pino Villar,
Enriqueta López Varas, Francisco del
Valle Soria, Aurelio García, Fernando
Lozano y Julia Segura.

Secretaría general

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 16 de marzo

sado, acordó anunciar concurso pú- RAUIOAUDICION
rrlico para contratar la adquisición de
p.áquinas y herramientas precisas para
los canteros municipales, con sujeción
1 los pliegos de condiciones redactados
tí efecto y por el precio tipo de 204.000

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Leandro García Sanz, Florentino Pé-
rez Aparicio, Rafael Vilialba la Torre,
Eugenio Olmos Palomino, Agustín,Mu-
ñoz García, Jesús Armada Hernández,
Andrés Alvarez García, Manuel Cam-
pos Zamora, Juan Hernández Alba, Ma-
riano Fruyos Godoy, Ignacio Garrido
Recia, Gerardo García García, Floren-
tino Pérez, Conrado Sánchez Capilla,
Rosario Domínguez Arribas, Adelina
González López, Cía. Defensa Química,
Osear Dorda Menta, Luis Miejimolle
Abarca, Santiago Sanz_ Maza, Marco

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 25 de octubre de 1955.
—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

tario

pese

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desdo el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficialde la provincia, y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar extendidas en papel de la clase
sexta, aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, incluyendo el res-
guardo .que acredite haber consignado
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositaría Municipal la cantidad

(O.—28.329)

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS
Aurelio López Olano, Cruz Martín Ma-
rino, Antonio Mingorance Mochón, Ma-
ría Teresa Guardia Pérez, Ricardo Mar-
tínez Ojinaga, Domingo Sabater Gó-

mez, Amos Castañeda García, Constan-
tino Ruiz Alvarez, Ricardo Galende
Blanco, Francisco Sánchez Prieto, Ge-
neroso Agustín, Juan Menéndez, Berna-
bé Aparicio Sánchez, Dionisia Marinas
Marinas, Jesús García Gallego, Victo-
ria Díaz Serrano, Miguel Melendro,
Isaac Benito Yebes, José Iglesias Me-
rino y Antonio Hernández.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia provincial de
Madrid, haiiresultadoagrecriadaslas
siguientesH

Ge 5.100 pesetas en concepto de garan-
tía provisional, reintegrado con los se-
llos municipales especiales de subastas,
a razón de ó pesetas por cada 500 o
fracción de ellas, durante los expresa-
dos días y horas que comprende el plazo
del concurso, y en el sitio antes men-
cionado.

María del Carmen Ruiz Sánchez,^ Ama-
lia Iruela López, Fermina Martín Az-
nar y María del Carmen García Sán-
chez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

José Huertas, Alberto Hernández,
Ángel Suárez, Leónides Riaño, Toribio
García Díaz, Inocente Pascual Alvarez,
Rosa Blanca, José María Marugán, José
García Pascual, Cruz Garrido Jimeno,
Segundo Moreno Sancho, Manuel Fer-
nández Moreno, Hermenegildo Zamora,
Antonio Hinarejos Gutiérrez, Fernando
Vergara Rodríguez, María Martínez
Millán,Luis Catalán Patino, Juan Sán-
chez González, Benjamín Nuevas Sanz,
Carmen Sánchez Vidal, Luis del Río
Martínez, Fermín Duarte Nieto, Regino
Torregrosa, Juan Lámela Benito, Luis
Mugia Verano, Francisco Rodríguez Ló-
pez, Enrique Díaz Vázquez, Antonio Ri-
vera Pacheco, Cándido de Diego, Basi-
lio Vázquez, Andrés Cabella Villa, Fe-
lipe Gutiérrez, Antonio Villar Matos,
Eugenio Ortiz, Pedro Vallejo, Carmen
Rechina Lacoba, Mercedes García Sáez,
Alfonso Niella Cabellos, Julián Sebas-
tián Castro, Victoria Matías González,
Félix Cediel, Adolfo Wagner, José Ca-
latrava, Saturnino Pérez Alonso, Ma-
nuel Lozano Delgado, Gabriel Antena
Mateo, Alfonso Sánchez Osano, Giorda-
no Martínez Gómez, Rosario Bada Do-
ral, Ana Prat Casañas, Javier Alegría
Vives, Pedro Fernández Serrano, Ma-
nuel Juan Danden, Delegación Nacional
del Frente de Juventudes, José Ferrer
Picó, Javier Sánchez Limón, José. Ló-
pez Salguero, Lorenzo Belbos Gómez,
Eladio García Rodríguez, Lorenzo Be-
nito, Enrique Coto Criado, Juan Loza-
no García, Santiago Calero Calero,
Francisco Ramos Gomera, Joaquina Jus-e»

Tomás Ramírez Collado, Luis García
Ternández^ Ignacio González González,
Carlos Fernández Juregui, Eustaquio
Barehona, Antonio Centa Martín, Mar-
celino Sánchez, Enrique García, José
Vague, Antonio Vera, Francisco Cua-
drado Alvarez, Eusebio Andrés Fernán-
dez, Andrés Fernández Alvarez, Ángel
Cobos Sanz Florentino, Concepción
Chofle Peña, Antonio Torrico Rons,
Joaquín Arribas, Eugenio Rojo de
Blas, Valentín Martín Pozas, Vicen-
te Gabriel Domínguez, Luisa Cardenal
Vacas, Luis Soler González, Avelina
García Fernández, María Benito García,
Encarnación Cifuentes Muñoz,' Francis-
co Martín Calvo, Luis Rubio Clemente,
Domingo Gómez Ruiz, Victoriano Pa-
redes del Olmo, Antero González Abad,
Emilia Peidro Zarrazón, Mariano Ra-
mos Hergueda, Eusebio Miguel Martín,
Jesús Fernández Hernando, Eugenio
Arias Nuevo, Gabriel Peinado Pineda,
Juan Caballero, Manuel Jiménez Gonzá-
lez, Luis Rincón Blanco y Donato Chi-
meno Prada.

También se acompañará una declara-
ción en la que el 'licitador' afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
Ge Contratación.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El

Jefe de la Sección (Firmado).J *
(G.—208)

-os pliegos de condiciones facultati-
> idemás antecedentes estarán de
nifiesto durante los mencionados días
loras en el Negociado de Subastas del

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Colmenar Viejo

ayuntamiento.
Los licitadores declararán en sus pro-

posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
tesq Ue utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
'as entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se
Procederá al día siguiente, a la una de~ tarde, a la apertura de los pliegos
Presentados, los cuales pasarán, en
'nion del expediente, a estudio de la
omisión de Fomento, para su propues-
a^e.adjudicación.

*r importe total de este concurso será
atisfecho con cargo a la partida 699 del

*XIdel vigente Presupuesto deGastos del Interior
-No se precisa para la validez de este

ocurso autorización superior alguna.

s:t \ re*na tante constituirá en la Depo-
\u25a0 aria Municipal, en concepto de fianza
unitiva para garantizar el cumplimien-

EDICTO

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-

caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado en la expresada Zona.

Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta Oficina
Recaudatoria contra los deudores que a

continuación se relacionan, de los pue-
bles y concepto que se detallan, en los
que no ha podido llevarse a efecto no-
tificación ni requerimiento alguno por
resultar de domicilio ignorado, y en vir-

tud de lo dispuesto en el artículo 127
del vigente Estatuto de Recaudación, se
ha dictado providencia, acordando re-

querir por medio del Boletín Oficial
de la provincia a los deudores, sus he-

rederos o causahabientes, para que ep

el plazo de ocho días, a contar de la

fecha de la publicación del presente
edicto en dicho periódico oficial, compa-
rezcan en sus respectivos expedientes,

Marcelino de Prada Prada, Juan Gar-
cía Reyes, Cipriana López Manzano,
José Antonio Martínez Martínez, Pilar
González Hidalgo, Cipriano Higues Ca-
marina, Antonio Barba Naranjo, Felipe,
Miguel Jiménez, Domingo Fernández
García, José Lama Pascual, Joaquín
Bueno Hernández, Santiago Quevedo
Pérez, Justo González Bilbao, Manuel
Monteagudo Martín, Juan Cejudo Ca-
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dado, Juan Pastor, Luis Ortiz Sánchez
y María Landar.

Ortensio Matamoros, Manuel Trapero
Muñoz, Agustín García García, Rafael
Colado Gascón, Jes.ús Berjas Pozuelo,
Félix Bebo, Román Morales Sánchez,
María Blasco Suárez, Miguel Simal Si-
mal, Alfonso Hernán Esteban, Valeria-
no Madrid Fuentes, Santiago Ventura,
Aniceto Martínez González, Marcelina
Santos Dominguez, Antonio Sánchez,
Salvadora Simón Guerrero, Federico
Beamonte Sánchez, Honorato Plaza Ga-
rrido, Elena Monje Gómez, Jesús Jimé-
nez Sonnales, Domingo Sanz, Isaías
Díaz Ballesteros, Enrique Pol Gómez,
Vicente Rubio Aivarez, Esteban Fernán-
dez Sáiz, Juan González Quiñones, Mar-
tina Sánchez Otero, Concepción Fernán-
dez Limón, Pascuala de Pablos, Lupi-
ciano Cerezo Arnáiz, José R. Arias, Fe-
lipe García Carrillo, Antonio de Manuel
Martínez, L. Hildebrand, José García,
Antonio Oporto Fernández, José Gallar-
do Fernández, Alejandro Martín Higue-
ras, Pedro de Antonio, José Emilio Ro-
dríguez, José Antonio Gutiérrez, Nico-
lás Paz Jiménez, Carmen Peromato Her-
nández, Francisco Avila Árabe, J¡osé
González Ortega, EmilioMartínez Blan-
co, Antonio Robledo, Luis Bustillo Ber-

E

Carlos Rodríguez Ivisarri, Ángel Pare-
ja, Teresa Penalla Silva, Luis Baudot
Mansilla, Ramón Castañeda Arquero,
OtiliaBasurto, Tomás Mora Mateos, Pi-
lar Rubio Ponte, Ana Barbulesco Ma-
nescu, Adolfo Mendivi Tello, Mariano
í^rtínez, José María Moreno Guillen,
Elena Segovia Fernández, Juan Gutié-
rrez Arranz, Manuel .Sagardia Valcár-
cel, Celestino Abad Mango, Ramón Gar-
cía Gómez, Victoriana Quijosna, Fran-
cisco Granada Cerrero, Francisco Zarri-
Ua González, Francisco García de Mi-
guel, Benito Gómez San Pedro.

pública subasta la Construcción de un lo-
cal para la instalación de una cámara fri-
gorífica en el Mercado de Abastos, en es-
ta población, bajo los pliegos de condi-
ciones facultativas y econórnicoadrninis-
trativas al efecto aprobadas, la que ten-
drá lugar en la Casa Consistorial, bajo
mi presidencia o la del Concejal en quien
delegue, a los veinte días hábiles de pu-
blicado el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, asistido de un
Teniente de Alcalde y del Secretario de
la Corporación, quien dará fe del acta,
cuyo expediente, con sus pliegos de con-
diciones, se encuentra en la 'Secretaría pa-
ra conocimiento general.

El tipo de oferta no ha de ser mayor
a la suma de sesenta y dos mil setecien-
tas dieciocho pesetas con cuarenta y siete
céntimos, fijado en el pliego de condicio-
nes facultativas, y será adjudicada la su-
basta al licitador que presente la oferta
más ventajosa, con el carácter de pro-
visional, y sometido, dentro del plazo le-
gal, a la aprobación del Ayuntamiento
Pleno.

Por el presente edicto se hace sah*para conocimiento de los que ten^nteres directo en el nes-ocio v 4n"
coadyuvar en él alall^Jrac^óT^por don José Buil Casama^Tba'io^nume ro too. de x9SS,se' fía interZ

*
recurso contencioso-administrativo snfrevocación de acuerdo del Tribunal So!nómico Administrativo Provincial deener° d? /955, que desestima

*
-¿clamación del recurrente por concento"d. ap„tura. i^^rSZ

dos rflSof
""*"miC° * los »<««-

Madrid, 5 de octubre de 15-:—*.ti c.cretario (Firmado)..
* ? e"

Dionisio Santamaría Huerte, Serafín
Parrondo Expluegas, Teodoro Barranco
Díaz, Juan Pablo García González, Ma-
ría Blanco Lucas, Ramón San Martín
González, Mariano Bascua Egido, Este-
ban Maseda Gómez, José Sin, José Ji-
ménez Martínez, Jesús GilEncinas, Con-
cepción Gómez, María Trigo de Vilches,
Antonio Moreno Almeda, Vicente Jato
Sáa, Timoteo Cifuentes Paniagua, Can-
delas Lázaro Muñoz, Luis Calvo Vera,
Anastasia García, Julia Miñales Loe-
ches, Fritz Scharcten, Gregorio Barba
Fernández, José Naranjo Martínez, Car-
men Pastor Moreno, Ángel Lobo Jor-
dán, Ángel Mazarrón Parra, Gregorio
San José, Alfredo Sevilla Mendieta, Teo-
doro de la Cruz, Jesús Gilarte Vergara,
Francisco González Morales, José Pe-
láez Fuentes, María Zamora San José,
Félix Prado, Pilar López Mariano, Ja-
cinto Corral González, Victorina Gon-
zález, Manuel Fernández Rico, Vicente
Fernández Zarza, Epiíanjo Sánchez Cru-
jillo, Luis Roce Hernández, Antonio
Martín Sevilla, Telesforo García Rojas,
Agustín Trapero Córdoba, Fernando
López Peñarrubia, Ana Turado Ubeda,
Joaquín Jusdado Arroyo, Valeriano Ma-
roto Salvador, Isabel Altozano Herranz,
José Fernández Viñas, Gregorio Herranz
Vaquerizo, Teresa Torres Santos, Ra-
fael Fernández Castillo.

(G.. C.—4.706)

Por el presente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan in''teres directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administraciónque por don José Algueró Serra, y baloel número 124, de 1955, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobrerevocación de acuerdo del Tribunal Eco-nómico Administrativo Provincial, que
desestimó la reclamación del recurrente
contra la liquidación del Impuesto deDerechos Reales, número 663, de 1954,Lo que se hace público a los indica-dos efectos.

Esta subasta se regirá en un todo de
conformidad al Reglamento vigente , de
Contratación y demás disposiciones com-
plementarias.

San Martín de Valdeiglesias, a 21 de
octubre de 1955.

—
El Secretario, Juan G.

y Lázaro.
—-El Alcalde, Augusto Pereira.

(G. C.-.5.003) (O.—28.330)

ceno, Gonzalo Acela, Pedro Barreras Ro-
dríguez, Inocencio López, Antonio García
Fernández, Fernando Álamo Abad, Jlosé
María Valero Villarreal, Donato Ven-
turena Gil, Rafael Rojas Mayor, Juan
José del Castillo, Gonzalo San Martín,
Francisco Palmero López, Luis Ramírez
de Verguez, Celestino Mayo Arroyo,
Joaquín Hernández Sáiz, Ramón Calza-
do Coronal, Mariano Foteres Picaso,
Donato Atienza Martín, Faustino Sote-
ros, Juana Vázquez y Antonio Morales.

Alfonso Fernández, Félix Lámela Lá-
mela, Dionisio Marinas Marinas, Joa-
quín Recio López, Fernando Moreno
Martín, Pedro González Benito, Tomás
González de las Heras, Asunción Goiri
Manzanares, Antonio Rubio Torres, Ra-
faela Vega Garrido, Esteban Cañas
Montes, Evaristo Rosa Velasco, Santia-
go Gómez Jiménez, Ignacio Dola Ro-

Madrid, 6 de octubre de 1955. —El Se-
cretario (Firmado).

Magistratura de Trabajo núm 5,
de Madrid

(G. C—4.705)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos a instancia de
la Red Nacional de los Ferrocarriles
ante esta Magistratura, contra los pro-
ductores demandados Juan Pedro López
y Justo Barbero Cabrero, sobre pro-
puesta de despido, se ha acordado se
cite a los expresados demandados Juan
Pedro López y Justo Barbero Cabrero,
cuyos domicilios se desconocen, "para
que el día 29 de octubre del corriente
año, y hora de las diez y media de su
mañana, a fin de que comparezcan ante
esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, número 23,
para celebrar acto de conciliación, y en
el mismo día, seguidamente, para juicio,
de no haber avenencia en eí primero, en
la reclamación que se ha dejado expre-
sada; advirtiéndoles:

Hago saber: Que por don Constanti-
no Sancho Núñez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo eí
número 84, de 1955, contra denegación.
por silencio administrativo de licencia de
apertura de lechería en el paseo de Ex-
tremadura, número 115, de esta capital,
confirmando acuerdo notificado en 21 de
julio de 1955.Lo que se hace público a los efectos-
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción, ,

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, para general conocimiento,
a efectos aludidos.

Madrid, a 15 de octubre de 1955.
—*

(Firmado).
mero, Nicolás Lorenzo Cuadrado, Anto-
nia González Laurín, Juan Bautista Al-
colea, Vicente Peña Blanco, Baltasar

(G.—206)

Santos Serrano; Antolín Leal Leal,
Marcos Escribano Castillo, Matías Her-
nández Redondo, Isidoro Cerrillo Ruiz,
José García Moro, Guadalupe Lozano
Genesa, Julio Hernández Hernández,
Secundino Recio Recio, Jlosefina Berme-
jo, Mariano García Prieto, Mariano Co-
lías Martín, José Sánchez Corella, Be-
nigno Cebrián Jiménez, Rafael Sánchez
Añoro, José Luis Aguallo, Matilde de
los Placeres, Luis Esteban Pascual, Ven-

AYUNTAMIENTOS
Madrid, a 4 de octubre de 1955.

—
El

Secretario, I.Almonacid.
—El Presiden-

te, E. de Macho-Quevedo.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS (G. C—4.703)

Subasta para confección déla Cruz
de los Caldos Que es única convocatoria Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincia^
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Por acuerdo de este Ayuntamiento Ple-
no, en su sesión extraordinaria del día
20 del mes en curso, fué acordado sacar
a pública subasta la construcción y co-
locación de la Cruz de los Caídos, en es-
ta población, bajo los pliegos de condi-
ciones facultativas y económicoadminis-
trativas al efecto aprobadas, la que ten-
drá lugar en la Casa Consistorial, bajo
mi presidencia o la del Concejal en quien
delegue, a los veinte días hábiles de pu-
blicado el presente anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia, asistido de un
Teniente de Alcalde y Secretario de la
Corporación, quien dará fe del acta, cu-
yo expediente, con sus pliegos de condi-
ciones, queda de manifiesto al público en
la Secretaría para conocimiento general.

El tipo de ofertas no ha de ser mayor
a la suma de cincuenta y nueve mil cien-
to ochenta y dos pesetas, fijadoen el plie-
go de condiciones facultativas, y será ad-
judicada la subasta al licitador que pre-
sente la oferta más ventajosa, con el ca-
rácter de provisional, y sometido dentro
del plazo legal a la aprobación definitiva
del Ayuntamiento Pleno.

Que deberán concurrir al juicio con to-
dos los medios de prueba de que inten-
ten valerse; y

Que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
parte.

Hago saber: Que por don Florentinotura de Paz Fernández, Miguel Fernán-
dez García, Pedro Rodríguez González,
Julián Pérez Suárez, Eduardo Zamarre-
ño, Justo Fernández Díaz, Carmen Cle-
mente Mora, César Ramos Meneses,

Gálván Martínez-Campos se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el número 69, de 1955, contra

revocación de acuerdo de la Alcaldía Pre-
sidencia de 14 de julio de 1955, confir-
mando decreto anterior, denegando al
recurrente licencia de apertura de moli-
no de martillos para trituración de
pienso.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 4 de octubre de 1955-
—

E*
Secretario, I. Almonacid.—El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.

(G. C—4.702)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación en legal forma a
don Juan Pedro López Vega y a don
Justo Barbero Cabrero, cuyos actuales
domicilios se desconocen, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 7 de oc-
bre de 1955.

—
El Secretario (Firmado).

(I.—106)

Mariano Sanz Ayuso, Manuel Nieto Es-
cudero, Severiano Casanova Gómez, Va-
leriano García García, Antonio Casado
González, Manuel Villar Martínez, Vi-
cente Palacios López, José L. Santos
Landaluce, Alfonso Gómez Diego, Juan
María Oliver Perdigón, Anselmo Maura-
lie Bazunta, Adolfo Cañas Conesa, Co-
legio Huérfanos Marina, Ignacio Sán-
chez Calvillo, Mario Caprile Stucchi, Ja-
coba López Sánchez, Antonio Inat Can-
tos, Nicasio Zapata Fuentes, Nela Cue-
vas, Faustino Alonso Gómez, Carlos Ro-
dríguez, Pedro de la Porta Ibáñez, Asi-
lo S. José Montaña, Rosario Silos.

Hermenegildo García García, José
García Barberán, Domingo Alvarez Are-
nas, J|osé María Jabardo Pérez, Federi-
co Geissler Weisa, Amparo del Prado,
Amalia Sanz, Amalia Sanchiz, Roque
Calvo Revilla, Rene Lapanoux, Anacleto
Fernández Concejo, Elíseo Otero Fer-
nández, Julián Garchemilla Sánchez, Al-
fredo Gamarra La Fuente, Luis Galla-
ma González, José Maria Martín de los
Santos, Rosa Grismalt Arguelles, José
Garcés, José Fuentetoja Herrero, Ángel
Lorencillo, Teófila Jiménez Muñoz, Car-
los Priego Caballero, Urbano Cruz Pé-
rez, Julio Sánchez Palomo, Lucía Plaza
García, Luis Vendrel López, Francisco

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
EDICTOS Por el presente edicto se hace saber*

para conocimiento de los que tengan in-

terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Miguel Chacón Rivas?,

Compañía, y bajo el núm. roo, de i955»
se ha interpuesto recurso conten.c1?^'"administrativo sobre revocación del tan

del Tribunal Económico Administrativo-
Provincial recaído en expediente nume-
ro 565, de 1953 (d"lce de membr-no).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. ci

Madrid, 5 de octubre de 19W
Secretario (Firmado). \u25a0,v

(G. C—4-732
'

Don Emilio dé Macho-Quevedo y Gar-da de los Ríos, Presidente de la Sec-ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo deMadrid.

Esta subasta se regirá en todo de con-
formidad al Reglamento vigente de Con-
tratación y demás disposiciones comple-
mentarias. Hago saber: Que por don José Monje

Benítez se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 199,
de !954t contra revocación del acuerdo
municipal que cambió la denominación
de Inspector del Cuerpo de 'Policía Ur-
bana por la de Oficial al recurrente.Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

San Martín de Valdeiglesias, a 21 de
octubre de 1955.

—
El Secretario, Juan

G. y Lázaro.— El Alcalde, Augusto Pe-
reira.

(G. C—5.004) (O.— 28.331)

Subasta para la construcción de un local
para instalación de cámara frigorífica

(Mercado de Abas
'

García Sánchez, Francisco Pérez Gonzá- Por acuerdo de este Ayuntamiento Ple-
no, en su sesión extraordinaria del día 20
del rn.es en curso, fué acordado sacar a

Madrid, a 24 de septiembre de 1955.-^El Secretario, I. Almonacid.— El Presi-
dente, E, de Macho-Ouevedo.

Por el presente edicto se hace «ber,*

para conocimiento de los que tenga m

teres directo en el negocio y 5"'»¿j
coadyuvar en él a la Administración*

lez, Marcos Martín Robledo, Juan Po-
v?»a<Ias Velázquez, Angela García Arpulo, (G. C—4.704.)
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que por don Miguel Chacón Rivas y
Compañía, y bajo el núm. 98, de 1955,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación del fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial recaído en el expediente nú-
mero 556, de 1953 (caramelos).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

ario ÍFir^TV dnC0
—

E1 Só-tano (Firmado) .-Visto bueno: El Juezde primera instancia, Jacinto Blanco
(A.-3.451)

cuenta; el escrito presentado únase alos autos de su razón; convóquese a 'as
partes al juicio de desahucio solicitado,
señalándose para que teno-a lugar la ce-
lebración del mismo el día 14 de no-
viembre próximo, a las diez horas, en
la bala audiencia de este Juzgado, don-
de deben comparecer aquéllas con Jos
medios de prueba de que intenten haceruso, bajo los apercibimientos de ley.—Asimismo, y para el caso de <¡ue la de-
mandada no compareciera a .la primera
citación, se señala para la segunda el
cía ;idel mismo mes, a las diez quince
horas también en la Sala audiencia de
este Juzgado, citándose a la demandada
con- el apercibimiento que determina el
articulo 1.577 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil; y desconociéndose el actual
domicilio de la demandada, llágase la ci-
tación de la rnisma por medio de edic-
tos, que se fijará en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y que sé pu-
blicará en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia.— Lo mandó
y firma Su Señoría, de que doy fe.

—
Gaspar Martínez Vázquez.

—
Ante mí:

Miguel M. Pereiro.— (Rubricados.)
Y desconociéndose el actual domicilio

y paradero de la demandada, y para que
sirva de citación a la misma, a la que
se hará saber que la copia de la deman-
da se encuentra a su disposición en la
Secretaria de este Juzgado, y para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, visa-
do y sellado en Madrid, a 18 de octu-
bre de 1955.— El Secretario, Miguel M.
Pereiro.

—
Visto bueno: El Juez munici-

pal (Firmado).

tendiéndose que todo licitador acepta co,
mo bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-res y los preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante loaacepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a!su extinción el precio del remate.

Ypara que tenga lugar su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veinte deoctubre de milnovecientos cincuenta y
cinco—El Secretario (Firmado). —

ElJuez -municipal (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 12
Madrid, 5 de octubre de 1955.

—
-El Se-

cretario (Firmado) M En virtud de lo acordado por el señor,f
n

Z,mun«apal número doce, don Fer-nando Agulló Soler, en providencia deesta fecha, dictada en el expediente deaprermo. numero setenta y dos, tíe mil
novecientos cincuenta y cuatro, incoado
Por la Jefatura Superior de Policía, con-tra dona María Antonia Finat Pastor,
domiciliada en Conde de Aranda, núme-ro nueve, sobre reclamación de ciento
cinco pesetas, importe de multa por in-fracción del Código de la Circulación,se saca a la venta, por primera vezy en publica subasta, una lámpara dealabastro, de las llamadas de pie, consu correspondiente pantalla, que hasido tasada en la cantidad de mil pese-
tciS.

EDICTO
(G. C,—4.732)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Miguel Chacón Rivas y
Compañía, y bajo el núm. 99, de 1955,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación del fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial recaído en expediente núme-
ro 1.239, de 1953 (pulpa de membrillo).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(A—3.456)

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de cognición
seguidos a instancia de don LorenzoSilva de los Ríos,, contra otros y losignorados herederos de don Jesús Uge-
na Martínez, sobre resolución de con-
trato tíe arrendamiento urbano, se hadictado la siguienteMadrid, 5 de octubre de 1955.

—
El

Secretario (Firmado) .
(G. a—4.733)

Para dicho acto se ha señalado el día
tres de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Saia audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, cuatro, advirtiéndose a los licita-dores que el acto tendrá lugar con arre-
glo a lo prevenido en los 'artículos mil
cuatrocientos noventa y nueve ymil qui-
nientos de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

En Madrid, a veinte de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

señor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal propietario del número
dieciocho, de ios de esta capital, habien-
do visto y oído los presentes autos de
juicio de cognición, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, don Lo-
renzo Silva de los Ríos, mayor de edad,
casado, industrial, vecino de Málaga,
representado por el Procurador don Ju-lián Zapata Díaz, que igualmente repre-
senta a la esposa de aquél, doña Reme-
dios González Ruz; y de la otra, como
demandados, doña Sara Ugena Peina-
tío, mayor de edad, casada, sus labo-
res, y don Felipe Torres Grueso, ma-
yor de edad, casado, médico, éste en re-
presentación legal de sus hijos menores,
don Rafael, doña Sara, doña Josefa,-
doña Nila y don Felipe Torres Ugena,
ledos ellos representados por el Procu-
rador don Manuel Pérez Fontán y Diez
de Ure, y los ignorados herederos de
don Jesús Ugena Martínez, éstos decla-
rados en rebeldía, sobre resolución de
contrato de arrendamiento urbano...

Sentencia

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Jesús Samper Pardo, y bajo
el número 117, de 1955, se ha. interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
31 de enero de 1955, que desestimó la
reclamación del recurrente por concepto
de derechos por ocupación de terreno en
la vía pública. (Arbitrios 441, de 1954 \u25a0.

Lo que se hace público a los' indica-
dos efectos.

Se hace constar que los bienes em-
bargados se encuentran depositados en
el domicilio de la .deudora.

Dado en Madrid, a trece de septiem-
bre de milnovecientos cincuenta y cinco.
El Secretario, Gerardo Sánchez. —

Visto
bueno: El Juez municipal, FernandoAgulló.

(A.—3.443)

JUZGADO NUMERO 17

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal sustituto del número diecisiete,
de los de esta capital.

EDICTO

Madrid; 4 de octubre de 1955Seoretario. (Firmado).

(G. C—4.964) (B.^.5I2)—
El

(G. C—4.752) JUZGADO NUMERO 12 Por el presente se sacan a la venta en
pública subasta, según lo acordado en el
proceso de cognición seguido bajo el nú-
mero 508, de 1953, a instancia de la So-
ciedad Anónima de Abonos Medém, re-
presentada por el Procurador don Julio
Padrón Atienza, contra don Lorenzo No-
va de Nova y doña Amparo Fernández,
asistida de su esposo, don Lorenzo No-
va, sobre reclamación de siete mil dos-
cientas veintisiete pesetas, intereses lega-
les y costas, los bienes que a continuación
se dirán, por primera vez y por el precio
de su avalúo, los siguientes:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal número doce, don
.Fernando Agulló Soler, en providencia
de esta fecha, dictada en el expediente
de apremio número ciento noventa, de
mil novecientos cincuenta y cuatro, in-
coado por la Diputación Foral de Álava,
contra doña Remedios Rey Muñoz, do-
miciliada en calle de Alcalá, número
ciento cuarenta y siete, sobre reclama-
ción de ciento veintidós pesetas con se-
tenta céntimos, se saca a la venta en
pública subasta, y por primera vez, un
aparato de radio, marca «Philips», de
cinco iámparas, que ha sido tasado en
la cantidad tíe mii quinientas pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Fallo
Que desestimando totalmente la de-

manda formulada por el Procurador don
Julián Zapata Díaz, en representación
de don Lorenzo Silva de lps Ríos y
doña Remedio González Ruz, debo ab-
solver y absuelvo de la misma a los de-
mandados, ignorados herederos de don
Jesús Ugena Martínez; doña Sara Uge-
na Peinado; don Rafael, doña Sara,
doña Josefa, doña Nila y don Felipe To-
rres Ugena, con expresa imposición de
las costas a la parte actora.— Así por

mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Fausto Cartagena. (Rubri-

cado).

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud, de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hov por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en autos
<je juicio ejecutivo seguidos a instancia
°e '«Explotaciones Industriales y Agrí-
colas» (S. A.), representada por el Pro-
curador señor Olivares, contra don Ju-nan Salgado Pascual, sobre pago de pe-setas, se anuncia por medio del presentea venta, por primera vez, en pública
subasta, y por la cantidad de siete mil
Pesetas, en que ha sido tasado, el motor,e 2 Hp de fuerza, marca «Fita», y
comba «Rasan>>, de 40 M/M, y cinco
metros de manguera de 60 milímetros,
embargado al referido deudor.

Una tierra en término de Cózar, sitio
Campón de las Lomas, de caber cuatro
fanegas tres celemines y tres cuartillos,
o dos hectáreas sesenta y siete áreas y
setenta y siete centiáreas; linda: a Sa"-
liente, Genoveva Fernández Yáñez; Sur,
camino del Castellar ; Poniente, Ismael
Fernández Yáñez, y Norte, Alfonsa Ma-
rín. Inscrita al tomo ochocientos nueve,
folio doscientos dieciséis vuelto ; valora-
da en veinticinco milochocientas setenta
y cinco pesetas.

Para dicho acto se ha señalado el día
tres de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, número cuatro, advirtiéndose a los
licitadores que el acto tendrá lugar con
arreglo a lo prevenido en los artículos
mi! cuatrocientos noventa y nueve y mil
quinientos ,de la ley de Enjuiciamiento

Publicación

Otra tierra en el mismo término, sitio
de Los Llanos, de caber nueve fanegas y
Un celemín, o cinco hectáreas ochenta y
cuatro áreas y noventa y tres centiáras;
linda: a Saliente, Poniente y Norte, Al-
fonsa Marín, y Sur, camino del Castellar.
Inscrita al tomo ochocientos setenta y
ocho, folio cuarenta y cinco ;valorada en
lacantidad de treinta y un milquinientas
pesetas.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia púbüca en el día de su fecha;
doy fe.

—
Dr. Francisco Torremocha.

(Rubricado).

Se hace constar que los bienes em-
bargados se encuentran depositados en
el domicilio de la deudora.

Civil

la^a subasta deberá tener lugar en
, la audiencia de este Juzgado, sito
la calle del _ General Castaños, nú-
,r°. uno > e^ día quince de noviembre

Pf ximo, a las once de su mañana; pre-
viéndose:

Dado en Madrid, a trece de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—El Secretario, Gerardo Sánchez.
—

Visto bueno : El Juez municipal, Fer-
AgulljH

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de no-
tificación en forma a los demandados,
ignorados herederos de don Jesús Uge-
na Martínez, extiendo la presente, que
firmo en Madrid, a veinte de octubre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Secretario, Dr. Francisco Torremocha,
(A,—3-453)

Para que tenga lugar la subasta se ha
señalado el día veintidós de noviembre
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, en la -Sala audiencia de este Juz-gado, sita en Madrid, calle de Amor de
Dios, número uno, la que se celebrará si-
multáneamente en el lugar donde radican
los bienes ; advirtiéndose a los licitado-
res:

cuh
? n° emitirán posturas que no

señal"!} laS <ÍOS terceras partes del tipo

(G. C—4.966). (B.-9.S14)

debel 1>ara tomar parte en la subasta
tadn cons 'gnar previamente los lici-
Juza"ÍT qUC lo infente n, en la mesa del

nad 1

° en el establecimiento desti-
fo

o al efecto, una cantidad igual, pormenos, al diez por ciento del indi-co tipo; y

denn
6 *amotor embargado se encuentra

do
positado en poder del propio ejecuta-

pod.-¡°n dom 'cílio en Chinchón, donde
intP^ SCr examinado por los que deseen

Y rlarSe en la "citación.
de rJh 1^?11 mserc 'ón, con la antelación
esta •' en el Boletín Oficial de
«1 v!5?r0Imc 'a' exP'do el presente, con
íirki a

•
°° del señor Juez

-
en Ma"' ve'ntidós de octubre de mil no-

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente de juicio de desahu-
cio números 3Í0-87 de orden, de 1955,
promovido ante este Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 10, 3.°, por el Procu-
rador don Manuel Munlesa Marín, en
nombré de don Luis Alarcón Domín-
guez, contra don José Gallardo Rode-
nas, referente a la tienda número 1 de
la casa número 19 de la calle de Ambro-
sio Vallejo, de esta capital, ha recaído
la siguiente

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo.

Don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero, Juez del Juzgado municipal
número diecinueve, de los de esta ca-
pital.Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento por lo me-
nos del valor de los bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de
cognición, seguidos bajo el número dos-
cientos ochenta y cuatro, de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, a instancia
de doña Mercedes Fernández Lloreda y
Tenorio, contra otros y los ignorados
herederos de don Sven Johan Emil Jo-
hansson, en cuyos autos se ha dictado

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do para que puedan ser examinados, en-

Providencia

Juez, señor Martínez Vázquez.
—

Ma-
drid, a 18 de octubre de 1955,—Dada



4 JUEVES 27 DE OCTUBRE

la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

Manuel Fernández Leiva, don Alvaro
Arroyo Fernández, doña Dionisia Páez
y don Julio Martínez, sobre resolución
del contrato de arrendamiento; y...

de dos meses, e imponiéndole las costas

del presente juicio. Así por esta mi sen-
tencia, que se notificará a las partes y
a la demandada, doña Antonia Filio San-
tander, que se encuentra en ignorado
paradero, mediante inserción en el Bo-
letín Oficialde la provincia y tablón de
anuncios de este Juzgado de la parte dis-
positiva de esta sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—Firmado: José
Oyuela. (Rubricado.)

25 pesetas de multa y al naim a ,
costas del presente juicio.-Tsf ™
mi sentencia, lo pronuncio, mandoV^mo.—A. García Peñuela. y fir"

Y para que así conste y remitir >Boleta Oficial de la prenda 1^va de notificación a las partes ípide la presente en Madrid, a idi
**'

tubre de 1955.
' 3 *<*-

Sentencia

En Madrid, a seis de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—El se-
ñor don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
habiendo visto el presente expediente
de proceso de cognición, seguido entre
partes: de la una, y como demandante,
doña María Mercedes Fernández Llore-
da y Tenorio, representada por el Pro-
curador don Manuel de la Llave y Sie-
rra; y de la otra, y como demandados,
los ignorados herederos de don Sven
Johan Emil Johansson; don Patricio
Miguel Hervás, don Julio Palenzuela
Tejero, don Antonio Hernández López
y don Antonio Rodríguez Ben, sobre re-
solución de contrato; y...

Fallo
Que desestimando las excepciones de

incompetencia de jurisdicción de falta de
personalidad en la demandante, alega-
das por el demandado don Manuel Fer-
nández Leiva, y estimando en parte la
demanda rectora de los presentes autos,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso segun-
do A de la casa número ciento veintidós
tíe la calle de Claudio Coello, de esta
capital, concertado por doña Julia Agui-
rre Alzóla, como arrendadora, y doña
Emilia Marcos González, como arrenda-
taria, el día seis de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve, y, en con-
secuencia, debo condenar y condeno a
los demandados don Manuel Fernández
Leiva y don Alvaro Arroyo Fernández a
oue. desalojen, dejen libre y a disposición
de la actora la expresada vivienda en el
plazo de seis meses, con apercibimiento
de que de no hacerlo serán lanzados a
su costa; y desestimando dicha deman-
da en lo demás, debo absolver y ab-
suelvo de la misma a los demandados
dcña Dionisia Páez, don Julio '.Martínez
y a los ignorados herederos de doña
Emilia Marcos González, sin hacer ex-
presa imposición de las costas del pro-
ceso, que serán pagadas por cada parte
las causadas a su instancia y las comu-
nes oor mitad.

(B.—9.217)
JUZGADO NUMERO 24

En el expediente de juicio de falta,seguido en este Juzgado con el número 584, de 1954, por hurto de relojes
contra Ciriaco Matilla del Prado detreinta y cuatro años, soltero, carñicero, hijo de Valentín y Luisa, natural y
vecino de esta demarcación, calle deAlonso Parra, ñúm. 5; Emilio FerrerMartín, de treinta y cuatro años, solte-ro, pintor, hijo de Lorenzo y Publia natural de Cuéllar (Segovia) y con domi-
cilio últimamente en . Antonio GarcíaQuejido, núm. 6, bajo, ambos en la ac-tualidad en ignorado paradero, y a cu-
yo juicio ha servido de base el sumarioinstruido por el señor Juez de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el núm. 62,
de 1941, por denuncia de Juan Gorjóií
Prieto, se ha dictado con fecha 5 demayo último sentencia, por la que se
condena al acusado Emilio Ferrer Mar-
tín, como autor de una falta de hurto,
a la pena de treinta días* de arresto]
que dejó extinguida mediante el abonó
que se le hace del tiempo de prisión pre-
ventiva que sufrió; abone al denuncian-
te Juan Gorjón la cantidad de 280 pe-
setas, y >a Jesús Pérez Crespo, la de
160 pesetas, en concepto de indemniza-
ción, y pague las costas de este juicio.
Con libre absolución de los restantes
acusados Ciriaco Santiago Matilla del
Prado, Justiniano Cepeda Muñoz y je-
sús Pérez Crespo.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública
hoy, día de su fecha.

—Doy fe.
Y para que conste y remitir al Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—-
El Secretario (FirmadojH

Fallo (A.—3.444)
Que estimando en parte la demanda

rectora de los presentes autos, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del local denominado
tienda izquierda de la casa número tres
de la calle de Tortosa, de esta capital,
concertado por la propiedad del inmue-
ble con don Sven Johan Emil Johansson
el día veintisiete de junio de mil nove-
cientos veintinueve, y, en consecuen-
cia, debo condenar y condeno a los de-
mandados don Patricio Miguel Hervás,
don Antonio Hernández López, don Ju-
lio Palenzuelá Tijero y don Antonio Ro-
dríguez Ben a que lo' desalojen y dejen
libre y a disposición de la actora en el
plazo de seis meses, con apercibimiento
de que de no hacerlo serán lanzados
a su costa; y desestimando la demanda
en todo lo demás, debo absolver y ab-
suelvo de la misma a los demandados,
en concepto de ignorados herederos de
don Sven Johan Emil Johansson, sin
hacer expresa imposición de las costas
del proceso, que serán pagadas por cada
parte las causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

—
Así por' esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
A. G. Peñuela. (Rubricado).

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 9
En "el juicio verbal de faltas núm. 37,

de 1955, ha recaído la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

Sentencia.
—En Madrid, a 26 de abril

de 1955.
—

El señor don Constancio Ler-
ma Oquillas, juez municipal núm. 9, de
los de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencia ¿ de juicio de «altas,
seguidas en esie Juzgado bajo el núme-
ro 37, de 1955, por denuncia de ia Co-
misaría de Policía, contra Emeterio
Puerto Blanco, cuyas circunstancias
constan, sobre daños, habiendo sido par-
te el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Emeterio Puerto Blanco a la pena de
cinco días de arresto menor y al pago
de las • costas del presente juicio.—Áaí
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
C. Lerma.

Así por esta mi .sentencia, que por
la rebeldía de los demandados don Al-
varo Arroyo Fernández, doña Dionisia
Páez, don Julio Martínez e ignorados
herederos de doña Emilia Marcos, ade-
más de notificarse en los estrados del
Juzgado, se notificará a medio de edic-
tos en el sitio público de costumbre,
salvo que se interese su notificación per-
sena!, lo pronuncio, mando y firmo.

—
¡

A. G. Peñuela. (Rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a referidos acusados en ignorado
paradero, por

'medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido la presente en Madrid, a

30 de septiembre de 1955.
(G. C-4.644) (B.-9.17S)

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a los demandados
don Alvaro Arroyo Fernández, doña
Dionisia Páez, don Julio Martínez e ig-
norados herederos de doña Emilia Mar-
cos, expido la presente, que firmo en
Madrid, a dieciocho de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
\u25a0 El Se-

cretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Y para que así conste y remitir al
Boletín Oficial de la provincia, y sir-
va de liotificación al denunciado, se ex-
tiende la presente en Madrid, a 3 de oc-
tubre de 1955.

Y para su inserción en el Boletín*
Oficial de esta provincia, a fin de. que
sirva de notificación a los ignorados he-
rederos de don Sven Johan Emil Jo-
hansson, expido la presente, que firmo
en Madrid, a trece de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

— El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).

(B—9.219)

En el juicio verbal, de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 239, de
1955, ha recaído !a sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

CASA ELEUTERIO, S. A.
CONVOCATORIA

(A.—3.446) Se convoca Junta general ordinaria
para el día 25 de noviembre de 1955 en
su locai social-, Fuencarral, 14, a las
ocho y media de la noche, para los-asun-
tos siguientes:

(A.—3.447) JUZGADO NUMERO 23 Sentencia.
—-En Madrid, a 26 de julio

de 1955.— El señor don Constancio Ler-
ma Oquillas, Juez municipal núm. 9,
de los de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 239, de 1955, por denuncia de Mer-
cedes Pin Pin, contra su esposo Fran-
cisco Alonso Sabio, cuyas circunstancias
constan, sobre lesiones, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal; y

JUZGADO NUMERO 19 En los autos de juicio verbal civil de
desahucio seguidos en este Juzpado :v,u-
nicipal número veintitrés, a instancia de
don Paulino Monsalve Flores, Procura-
dor de los Tribunales, en nombre y re-
presentación de «Marcudos» (S. A.), con-
tra doña Antonia Filio Santander, sobre
resolución de contrato de inquilinato por
falta de pago, con -esta fecha, y por el
señor don José Oyuela Montañés, Juez
municipal de este número 23, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO Aprobación del Balance, Memoria,
Cuentas y distribución de beneficios con
informe tíe Censores, elección de Cen-
sores para el presente ejercicio y pro-
posiciones de accionistas.

Para concurrir deberán depositarse
las acciones hasta cinco días hábiles an-

Don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero, Juez del Juzgado municipal
número diecinueve, de los de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de proceso de
cognición, seguidos bajo el número dos-
cientos sesenta y tres, de mil novecierf-
tos cincuenta y cinco, a instancia de
doña Julia Aguirre Alzóla, representa-
da por el Procurador don Manuel de
la Llave y Sierra; y de la otra, y como
demandados, don Manuel Fernández
Leiva, don Alvarc Arroyo Fernández,
doña Dionisia Páez. don Julio Martínez
e ignorados herederos de doña Emilia
Marcos, sobre resolución del contrato de
arrendamiento* del piso segundo A de
la casa número ciento Veintidós de la
calle de Claudio Coello, de esta capital,
en cuyos autos se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:

tes de la fecha señalada para la Ju
Fallo: Que debo condenar y condeno

a! denunciado Francisco Alonso Sabio
a la pena de ocho días de arresto menor,
que cumplirá en la Prisión Provincial,
y al pago de las costas del presente jui-
cio.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

C. Lerma.

la documentación se hallará expuesta a

disposición de los accionistas en el lo-
ca! social desde el día 9 de noviembre
próximo.

De no poder celebrarse la Junta en
primera convocatoria tendrá lugar el día
26 en segunda, a la misma hora.

Madrid, 26 de octubre de 1955-"""-
Administrador general, CASA ELEL-
TERIO, S. A., Eleuterio Martínez.

Madrid, a catorce de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco. —

El se-
ñor don Jjosé Oyuela Montañés, Juez
municipal del número veintitrés, de los
de esta capital, ha visto los preceden-
tes autos de juicio verbal civil de desahu-
cio seguidos entre partes: de la una, co-
mo demandante, el Procurador de los
Tribunales don Paulino Monsalve Flo-
res, en nombre y representación de «Mar-
cudos» (S.A.), y cómo demandada doña
Antonia Filio Santander, sobre resolu-
ción de contrato por falta de pago.

Y para que así conste y remitir al
Boletín Oficial de la provincia, y sir-
va de notificación a la parte denunciada,
se expide la presente en Madrid, a 3 de
octubre de 1955.

(A.—3-454)

(B.—9.218)

AVISO
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 238, de
1955, ha recaído la sentencia Cuya par-
te dispositiva y encabezamiento son del
tenor siguiente:

Don José Parrondo, propietario del

establecimiento de carbonería sito en

calle de Narváez, núm. 13, cede el mis-

mo, con todos sus derechos y ensere-,

a doña María González García.
Lo que se hace público por medio ac

este anuncio para general conocirriie ¡m

de los señores que puedan hacer alg

reclamación contra dicha industria,

tendiéndose que los acreedores que
lo hagan dentro de los ocho días

guientl, a partir a! de la Publ^de este anuncio, perderán ei aert-w

hacerle con arreglo a la Ley*. ,
(A.

—
3-43'

Sentencia Fallo
En Madrid, a diez de octubre de mil

novecientos cincuenta y cinco.
—

Elseñor
don Antonio García Peñuela y Lombar-dero, Juez del Juzgado municipal núme-
ro diecinueve, de los de esta capital, ha-
biendo visto el presente expediente de
proceso de cognición, seguido entre
partes: de la una, y como demandante,
doña Julia Aguirre Alzóla, representada
por el Procurador don Manuel de la
Llave y Sierra; y de la otra, y como
demandados, los ignorados herederos
de doña Emilia Marcos González; don

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Paulino Monsalve Flores, en nombre y
representación de «Marcudos» (S. A.),
contra doña Antonia Filio Santander, so-
bre resolución de contrato de. inquilina-
to por falta de pago, debo condenar y
condeno a expresada demandada a que
desaloje y ponga a la libre disposición de
la parte actora el local tienda sito en la
casa número 4 de la calle de Marcudos,

;de esta capital, bajo apercibimiento de
lanzamiento si no lo desaloja en el plazo

/

. Sentencia.
—En Madrid, a 16 dé agos-

to-de 1955.
—El señor don Antonio Gar-

cía Peñuela Lombardero, Juez municipal
sustituto núm. 9, de los de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio de faltas, seguidas en este Juz-gado bajo el núm. 238, de 1055, por de-nuncia de Emilio Moqueza del Portillo,
contra Antonio López Martín, sobre le-
siones por mordedura de perro, habien-do sido parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condenoa Antonio López Martín a la pena de lmps FT*vkanal.—noctm Esquerdo W


